
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

  Bogotá, D.C.,  ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)                         
                   
 
 
 Liquidación Sociedad Conyugal 2017-00652 
 

Tenga en cuenta la apoderada de la demandante que, para lograr la entrega 

de los vehículos:  chana, placa SPW 688, automóvil Chevrolet, placa UUU859 

y motocicleta, Yakima placa BMN63, debe acreditar la inscripción del trabajo 

de partición y auto aprobatorio del mismo en el certificado de tradición y 

libertad de cada uno de ellos, como se ordenó en la providencia de 16 de abril 

de 2021 y comunicada por oficio 428 del 13 de mayo de 2021  

Una vez allegada las certificaciones con las respectivas anotaciones, de 

inscripción de adjudicación, la apoderada debe proceder de conformidad con 

el art. 306 del Código General del Proceso, igualmente para la entrega de la 

suma de $7.551.045,63, adjudicada a su poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE    

 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 
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Maria Enith Mendez Pimentel

Juez
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